
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55176885, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 536 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2023 2:25:22 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

Obligaciones Específicas:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55176885, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 549 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 3:17:41 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55176885, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 785 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 3:17:44 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió 
con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-
8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 349 DE 2020
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.
Obligaciones Especificas:

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades 
y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio designado en el 
territorio nacional. 2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad 
vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 3. Desarrollar las acciones y/o actividades 
(atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto 
de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer 
sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención 
designado. 5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, 
su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 6.
Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la 
ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 7. Realizar visitas domiciliarias e 
institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los distintos Procesos y Programas 
implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 8. Realizar el registro de la 
información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los Programas 
implementados por la ARN en los cuales se participe. 9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos 
establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta 
gestión de los mismos. 10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y 
rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que 
le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020.
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020.

Valor Inicial del contrato: $45.550.475-

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360-

Fecha de terminación inicial del Contrato : 18 de diciembre de 2020.
Estado actual: EN EJECUCIÓN.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 17 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 396 DE 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos.
Obligaciones Especificas:

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN 
que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y 
Proyectos de la ARN, con la población objeto, de acuerdo a sus características y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, 
incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el 
territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 3.
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras 
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 4. Promover y fomentar el acceso de la población 
objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, 
privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN 
que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto 
de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos 
de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la 
normatividad vigente, que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 6. Aportar en la implementación de 
estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como a los Procesos y Proyectos de la 
ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de 
la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 7. Realizar visitas 
domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población en el marco de 
los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, 
confiable, y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se 
participe. 9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del 
contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato.

Fecha de suscripción del contrato: 10 de enero de 2019.
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019.
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Valor Inicial del contrato: $43.142.867-
Valor mensual de los honorarios: $3.934.000-
Fecha de terminación del Contrato : 13 de diciembre de 2019.
Modificatorio No. 1: Suscrito el 6 de marzo de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por 
la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el 
cual se indicó que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen 
por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hizo necesario modificar el Anexo de 
Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867-
Estado actual: TERMINADO.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 17 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 70 DE 2018
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC ubicados en Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) y otros Espacios Rurales, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN).
Obligaciones Especificas:

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de 
las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 2. Concertar las actividades de 
Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará el apoyo en 
el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa vigente y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 3. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) en Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR), en otros Espacios Rurales con presencia de grupos 
colectivos de FARC incluyendo espacios con características de difícil acceso, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto 
con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 5. Facilitar el acceso 
y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto colectivo e individual 
y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN. 6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y 
reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de 
Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN. 7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, 
confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación.  8. Dar trámite a los documentos 
según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Fecha de suscripción del contrato: 2 de enero de 2018.
Fecha de Inicio: 2 de enero de 2018.
Valor Inicial del contrato: $56.755.067-
Valor mensual de los honorarios: $4.964.000-
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Fecha de terminación inicial del Contrato : 14 de diciembre de 2018.
Modificatorio No. 1: Suscrito el 15 de junio de 2018, se realizó cambio de Lugar de Ejecución y 
Supervisor
Modificatorio No. 2: Suscrito 20 de noviembre de 2018, se realizó cambio de Lugar de Ejecución
Modificatorio No. 3: Suscrito el 14 de diciembre de 2018, se prorrogó el plazo de ejecución del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2018 y se adicionó la suma de $2.647.467
Modificatorio No. 3: Suscrito el 26 de diciembre de 2018, se liberó la suma de un (1) peso m/te por 
concepto de honorarios no ejecutados para la vigencia de 2018.
Fecha de terminación final del Contrato: 31 de diciembre de 2018.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $59.402.533-
Estado actual: TERMINADO.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió 
con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-
8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 1106 DE 2017
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento y 
gestión para beneficios a excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de Reincorporación liderado por 
el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
(ARN).
Obligaciones Especificas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades 
y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de las FARC-EP dentro del marco del Programa de 
Reincorporación y según los lineamientos del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR). 2. Concertar las actividades 
psicosociales (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará el acompañamiento psicosocial, de 
acuerdo a la normativa vigente, de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a 
las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada 
una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) de acuerdo a los lineamientos del CNR y la 
ARN para las personas en el Programa de Reincorporación, sus grupos familiares, dentro del marco del colectivo de las 
FARC-EP. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento del Programa de 
Reincorporación. 5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación (en contexto 
colectivo e individual) y su grupo familiar, a actividades productivas ya sea en el marco de las Economías Solidarias del 
Común (ECOMUN) u otros escenarios para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde 
con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de estrategias 
territoriales de convivencia, reconciliación y Reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la 
población en el Programa de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y 
las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma 
oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Garantizar para la 
Reincorporación Temprana la flexibilidad de tiempo en el ETCR que corresponda durante cuatro meses, con posibilidad 
de ampliación de dicho tiempo, en caso de que el supervisor del contrato así lo asigne. 11. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 25 de julio de 2017.
Fecha de Inicio: 26 de julio de 2017.

Valor Inicial del contrato: $24.898.167-

Valor mensual de los honorarios: $4.819.000-

Fecha de terminación final : 31 de diciembre de 2017.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $24.898.167-
Estado actual: TERMINADO.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR No: 184 DE 2017
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR 
para su población objeto de atención.
Obligaciones Especificas:
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el 
desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía 
con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco 
de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la 
normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, 
sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que 
se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las 
personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación 
exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea 
asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, 
entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas 
en los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población 
asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en 
el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa 
vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de 
reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al 
proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y 
plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9.
Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a 
las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación 
de los beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y 
seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las 
directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa 
e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y 
la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12.
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento 
al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14.
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2017.
Fecha de Inicio: 16 de enero de 2017.
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Valor Inicial del contrato: $22.914.000-
Valor mensual de los honorarios: $3.819.000-
Fecha de terminación del Contrato : 15 de julio de 2017.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22.914.000-
Estado actual: TERMINADO.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR No: 4 DE 2016
Objeto: Prestar con plena autonomia técnica y administrativa sus servicios profesionales para brindar 
asistencia técnica al responsable del Grupo Territorial en la ejecución de acciones de apoyo, monitoreo 
y seguimiento ligadas a la promoción de la convivencia y acciones para la reconciliación así como el 
proceso de reintegración de la población participante.
Obligaciones Especificas:
1. Orientar tecnicamente al responsable del Grupo Territorial y a los contratistas seleccionados en lo 
concerniente a la promoción de la convivencia y acciones para la reconciliación con las comunidades 
receptoras de problacion participante del proceso de reintegración. 2. Apoyar al Grupo Territorial en 
la construcción y desarrollo en la planeación interna con el equipo, tendientes al cumplimiento de las 
metas y actividades relacionadas con la promoción de la convivencia, acciones para la reconciliación 
y la estrategia de prevención del reclutamiento. 3. Desarrollar y fortalecer los esquemas de gestión 
con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del Grupo Territorial con base 
en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 4. Apoyar y orientar a los 
responsables del Grupo Territorial en las obligaciones de supervisión, seguimiento y evaluación del 
modelo de reintegración comunitaria así como, para la liquidación del contrato suscrito para 
implementar el modelo de reintegración comunitaria, de acuerdo con las indicaciones que para tal fin 
le imparta la supervisión. 5. Orientar a la ACR, a las comunidades beneficiarias y a los operadores 
seleccionados en el seguimiento, la definición metodológica y técnica de las distintas fases del Modelo 
de Reintegración Comunitario de la ACR (Diagnostico, Formación Ciudadana, Proyectos 
Comunitarios, Acciones Simbólicas y Retroalimentación de la Experiencia) a partir de los documentos 
técnicos formulados por la ACR. 6. Realizar monitoreo, seguimiento y evaluación mensual a los
planes de trabajo, informes técnicos y financieros y la batería de indicadores de cada una de las 
intervenciones de reintegración comunitarias asignadas. 7. Entregar, de acuerdo con los lienamientos 
impartidos por la supervisión, informes de actividades (parciales y final) sobre el cumplimiento del 
objeto y las obligaciones contractuales, los cuales deben incluir, recomendaciones con enfoque 
SMART para cada una de las fases del modelo de reintegración comunitaria (diagnóstico, formación 
ciudadana, proyecto comunitario, acción simbólica y retroalimentación de la experiencia). 8. Registrar 
de forma oportuna, confiable y actualizada la información requerida por el Sistema de Informacion 
para la Reintegración -SIR- relacionada con el módulo de intervenciones comunitarias. 9. Apoyar al 
Grupo Territorial en el proceso de sistematización de la implementación del Modelo de Reintegración 
Comunitaria de acuerdo a los parámetros establecidos. 10. Participar y sistematizar reuniones, 
comités, mesas de trabajo y demás actividades que le sean asignadas por el supervisor. 11. Apoyar 
acciones en el Grupo Territorial para el cumplimiento, desarrollo y optimización de los procesos, 
procedimientos, protocolos y manuales de la Entidad. 12. Rendir en forma oportuna la información
que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido 
y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Llevar archivo de los documentos 
relacionados con la implementación del modelo, de acuerdo con las directrices que para el efecto 
aplique la ACR. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 4 de enero de 2016.
Fecha de Inicio: 6 de enero de 2016.
Valor Inicial del contrato: $54.232.167-
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Valor mensual de los honorarios: $4.583.000-
Fecha de terminación del Contrato : 31 de diciembre de 2016.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $54.232.167-
Estado actual: TERMINADO.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 55.176.885, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ACR No: 1168 DE 2015
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para brindar 
asistencia técnica al responsable del Grupo Territorial en la ejecución de acciones de apoyo, monitoreo 
y seguimiento ligadas a la promoción de la convivencia y acciones para la reconciliación así como el 
proceso de reintegración de la población participante.
Obligaciones Especificas:

1. Orientar técnicamente al responsable del Grupo Territorial y a los contratistas seleccionados en 
lo concerniente a la promoción de la convivencia y acciones para la reconciliación con las 
comunidades receptoras de población participante del proceso de reintegración. 2. Apoyar al Grupo 
Territorial en la construcción y desarrollo en la planeación interna con el equipo, tendientes al 
cumplimiento de las metas y actividades relacionadas con la promoción de la convivencia, acciones 
para la reconciliación y la estrategia de prevención del reclutamiento. 3. Desarrollar y fortalecer los 
esquemas de gestión con actores externos en lo regional y local definidos por el responsable del 
Grupo Territorial con base en las directrices estratégicas y funciones asignadas a la entidad. 4.
Apoyar y orientar a los responsables del Grupo Territorial en las obligaciones de supervisión, 
seguimiento y evaluación del modelo de reintegración comunitaria así como, para la liquidación del 
contrato suscrito para implementar el modelo de reintegración comunitaria, de acuerdo con las 
indicaciones que para tal fin le imparta la supervisión. 5. Orientar a la ACR, a las comunidades 
beneficiarias y a los operadores seleccionados en el seguimiento, la definición metodológica y 
técnica de las distintas fases del Modelo de Reintegración Comunitario de la ACR (Diagnóstico, 
Fonmación Ciudadana, Proyectos Comunitarios, Acciones Simbólicas y Retroalimentación de la 
Experiencia) a partir de los documentos técnicos formulados por la ACR. 6. Realizar monitoreo, 
seguimiento y evaluación mensual a los planes de trabajo, informes técnicos y financieros y la 
batería de indicadores de cada una de las intervenciones de reintegración comunitarias asignadas. 
7. Entregar, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión, informes de actividades 
{parciales y final) sobre el cumplimiento del objeto y obligaciones contracluales. los cuales deben 
incluir, recomendaciones con enfoque SMART para cada una de las fases del modelo de 
reintegración comunitaria {diagnóstico, formación ciudadana, proyecto comunitario, acción simbólica 
y retroalimentación de la experiencia). 8. Registrar de forma oportuna, confiable y actualizada la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- relacionada con el 
módulo de intervenciones comunitarias. 9. Apoyar al Grupo Territorial en el proceso de 
sistematización de la implementación del Modelo de Reintegración Comunitaria de acuerdo a los 
parámetros establecidos. 10. Participar y sistematizar las reuniones, comités, mesas de trabajo y 
demás actividades que le sean asignadas por el supervisor. 11. Apoyar acciones en el Grupo 
Territorial para el cumplimiento, desarrollo y optimización de los procesos, procedimientos, 
protocolos y manuales de la Entidad. 12. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el 
supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza 
estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Llevar archivo de los documentos relacionados 
con la implementación del modelo, de acuerdo con las directrices que para el efecto aplique la ACR. 
14. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada 
durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la 
información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento 
realizado por el supervisor. 15. Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el 
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desarrollo operativo y logístico del contrato. 16. Las demás obligaciones que indique el supervisor 
del contrato y que estén comprendidas dentro del objeto contractual.

Fecha de suscripción del contrato: 9 de noviembre de 2015.
Fecha de Inicio: 10 de noviembre de 2015.
Valor Inicial del contrato: $7.713.333-
Valor mensual de los honorarios: $4.450.000-
Fecha de terminación del Contrato : 31 de diciembre de 2015.
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $7.713.333-
Estado actual: TERMINADO.

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de Abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual



 

 



 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 



NOMBRE: DORIS ARGENIS GUTIERREZ BARREIRO
ÁREA: ARN HUILA

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 15 DE DICIEMBRE DE 2006

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACIÓN - ARN

19/01/2022 1/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACIÓN - ARN

19/01/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACIÓN - ARN

15/01/2020 17/04/2020

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 
NORMALIZACIÓN - ARN

15/01/2019 13/12/2019

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó Marcela Cortes Gonzalez

Revisó: Laura Fernanda Gomez Ramirez

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 
experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

CTO 396-2019 Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el  acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren  de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos  dispersos.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  

Veinticuatro (24)  meses de experiencia 
profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 
gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y 
capital social).

    2
Pregrado

TOTAL MESES

10,40

10,93

3,07

10,93

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

CTO 549-2022. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de 
Reincorporación y los demás planes programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos.

CTO 785-2021. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la 
población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

CTO 349-2020 Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población 
objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

35,4

  31 FACILITADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 
implementación de programas de desarrollo y capital 

social).
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